MODELO SOLICITUD DE REVISION DE DICTAMEN MEDICO FORENSE AL OBJETO DE QUE SE INCLUYAN SECUELAS TEMPORALES:

Jdo. de Instrucción   de GRANOLLERS. 

Juicio de faltas nº.   XXXX      /2005

AL JUZGADO

D. XXXXXXXXXXXX, Letrado de D. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, cuyas demás circunstancias ya constan en la causa  al margen  referenciada, como mejor  proceda en Derecho, D I G O :

UNICO.- Que según es de ver en el Informe Médico Forense de fecha 26.04.2005 no se reseña secuela alguna ( referidas a las previstas en la Ley 34/2003.). No obstante la referida Ley, crea, recoge y define en su Tabla VI de su Artículo Tercero “ Reglas de carácter general “ las llamadas SECUELAS TEMPORALES: 3.-Las denominadas secuelas temporales , es decir, aquellas que están llamadas a curarse a corto o medio plazo, no tienen la consideración de lesión permanente, pero se han de valorar de acuerdo con las reglas del apartado a) de la tabla V, computando, en su caso, su efecto impeditivo o no y con base en el cálculo razonable de su duración, después de haberse alcanzado la estabilización lesional.”. Dicha redacción se ha mantenido en el vigente R.D.L. 8/2004.


Como quiera que según es de ver en la causa, en el informe del Dr. GARRUCHO que sirvió de base para elaborar el mentado informe forense, se  sostiene que “ (..) el día 10.03.2005 ( fecha en que a criterio del M.forense se estabiliza la lesión ) que fue dado de alta de su proceso con una secuela de dolor ocasional en la espalda “ y tal secuela no se recoge en el informe médico forense; entendemos que se trata de una  obvia omisión involuntaria y es por ello que solicitamos REVISION del precitado informe médico forense, dándole traslado del presente escrito, al objeto de que informe sobre si la precitada secuela reviste el carácter de temporal e informe, en este caso, del número de días impeditivos o no necesarios tras la estabilización lesional, para la desaparición de la misma. 

Entendemos precisa la mentada revisión, pues el alcance íntegro y preciso de la responsabilidad civil, en caso de archivo por “ primera asistencia “, es necesario incluso para el dictado del Auto de Cuantía Máxima.

 
En su virtud, 


AL JUZGADO SUPLICO: Que habiendo este escrito, lo admita, tenga por efectuadas las manifestaciones que en el mismo se contienen y, en sus méritos, acuerde y proceda de conformidad a lo interesado en el cuerpo del mismo.


En Granollers, ................................
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